
SECRETARIA. A  Despacho del señor Juez en la fecha. 
Cali, 05 de abril de 2021  
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria. 
                                                                                                                                                           
 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE: LUZ MARINA ZUÑIGA CABRERA  C.C. 31.279.641 
DEMANDADO:  ARACELY ARDILA BOLAÑOS   C.C. 31.898.528 
   MARIA PIEDAD VASQUEZ PERALTA  C.C. 29.674.359 
   CLARA INES GONZALEZ ORTEGA  C.C. 31.853.745  
RADICACIÓN:  760014003006 2020 00572 00 
 
 
AUTO No. 0739 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, cinco (05) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al pedimento impetrado por la mandataria judicial de la parte actora dentro del 
presente proceso de la referencia propuesto en contra de ARACELY ARDILA BOLAÑOS, MARIA 
PIEDAD VASQUEZ PERALTA y CLARA INES GONZALEZ ORTEGA, manifiesta que han llegado a 
un acuerdo de pago de la obligación; sin embargo, está condicionado a la entrega de títulos 
judiciales por valor de $900.000= Mcte, retenidos a la demandada MARIA PIEDAD VASQUEZ 
PERALTA por su empleador. 
 
Una vez, revisado la página de depósitos judiciales del despacho, se encuentra que no  hay 
títulos judiciales a la fecha retenidos a la señora MARIA PIEDAD VASQUEZ PERALTA, así las 
cosas, y como quiera que falta una parte del acuerdo, es procedente dar aplicación al artículo 
161 numeral 2º del Código General del Proceso, se; 
 
D I S P O N E: 
    
SUSPENDASE el presente proceso Ejecutivo propuesto en contra de ARACELY ARDILA 
BOLAÑOS, MARIA PIEDAD VASQUEZ PERALTA y CLARA INES GONZALEZ ORTEGA, hasta la 
consignación del depósito judicial acordado por las partes. 
 
TENGASE por notificadas a las señoras ARACELY ARDILA BOLAÑOS, MARIA PIEDAD VASQUEZ 
PERALTA y CLARA INES GONZALEZ ORTEGA, del Auto Interlocutorio N° 172 de fecha 29 de 
enero de 2.021, por medio del cual se libró mandamiento de pago, de conformidad con el 
artículo 301 del Código General del Proceso 
 
LEVANTESE la orden de embargo y secuestro previo de la 5ª parte que exceda de los dineros 
por concepto de salarios, honorarios por prestación de servicios, primas, sobre sueldos y demás 
emolumentos que devengan la demandada MARIA PIEDAD VASQUEZ PERALTA. 
 
 
N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
Juez 
 
FJJH 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

 
RAMA JUDICIAL 

CALLE 12, CARRERA 10 EDIFICIO  
PALACIO DE JUSTICIA, Torre B, PISO 9° 
j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

CALI - VALLE 

 
OFICIO No. 0417 
Santiago de Cali, 05 de abril de 2021 
 
Señor 
REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL  
DELEGACIÓN DEPARTAMENTAL DEL VALLE DEL CAUCA 
Cali – Valle  
 
PROCESO:   EJECUTIVO 
DEMANDANTE: LUZ MARINA ZUÑIGA CABRERA  C.C. 31.279.641 
DEMANDADO:  ARACELY ARDILA BOLAÑOS   C.C. 31.898.528 
   MARIA PIEDAD VASQUEZ PERALTA C.C. 29.674.359 
   CLARA INES GONZALEZ ORTEGA  C.C. 31.853.745  
RADICACIÓN:  760014003006 2020 00572 00 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes me permito transcribir la providencia dictada dentro 
del asunto de la referencia:  
 
“AUTO No. 0739 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Santiago de Cali, cinco (05) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
En atención al pedimento impetrado por la mandataria judicial de la parte actora dentro del 
presente proceso de la referencia propuesto en contra de ARACELY ARDILA BOLAÑOS, MARIA 
PIEDAD VASQUEZ PERALTA y CLARA INES GONZALEZ ORTEGA, manifiesta que han llegado a 
un acuerdo de pago de la obligación; sin embargo, está condicionado a la entrega de títulos 
judiciales por valor de $900.000= Mcte, retenidos a la demandada MARIA PIEDAD VASQUEZ 
PERALTA por su empleador. 
 
Una vez, revisado la página de depósitos judiciales del despacho, se encuentra que no  hay 
títulos judiciales a la fecha retenidos a la señora MARIA PIEDAD VASQUEZ PERALTA, así las 
cosas, y como quiera que falta una parte del acuerdo, es procedente dar aplicación al artículo 
161 numeral 2º del Código General del Proceso, se;  
 
D I S P O N E: 
    
SUSPENDASE el presente proceso Ejecutivo propuesto en contra de ARACELY ARDILA 
BOLAÑOS, MARIA PIEDAD VASQUEZ PERALTA y CLARA INES GONZALEZ ORTEGA, hasta la 
consignación del depósito judicial acordado por las partes. 
 
TENGASE por notificadas a las señoras ARACELY ARDILA BOLAÑOS, MARIA PIEDAD VASQUEZ 
PERALTA y CLARA INES GONZALEZ ORTEGA, del Auto Interlocutorio N° 172 de fecha 29 de 
enero de 2.021, por medio del cual se libró mandamiento de pago, de conformidad con el 
artículo 301 del Código General del Proceso 
 
LEVANTESE la orden de embargo y secuestro previo de la 5ª parte que exceda de los dineros 
por concepto de salarios, honorarios por prestación de servicios, primas, sobre sueldos y demás 
emolumentos que devengan la demandada MARIA PIEDAD VASQUEZ PERALTA. 
NOTIFIQUESE MAURICIO GARCES VASQUEZ. Juez.” 
 

mailto:j06cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co


En consecuencia, sírvase dejar sin efecto alguno el oficio No. 102 del 29 de enero de 2021, 
referente al embargo y secuestro de la quinta parte de los dineros que devengue la demandado 
MARIA PIEDAD VASQUEZ PERALTA como empleada en dicha entidad. 
 
Atentamente, 
 

 

 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA 
Secretaria. 
 
FJJH 


